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A C E T A  DE M A D R I D
S ü M i l M I O ™

# « r ta

ifnisterío de SraoSa y Jeatldiss
JSeai dtftrefo iraBlciáando cf la plma de 

Fresi^^ie de la Audiencia Terriísrial 
de Odimei d  D. Franciico Javier Lapoya 
y MiarA qm Birve imal car0 O fifs ta de 
Albacem--Fdgin& 3C9,

Oiro iáen^iá. stf. de Alhaceie á JD, Jacinio 
Jarme]ÁBernándee, que eirve igual car- 
go en Im |l« Qoruñu.—-Figma 809.

Giro ídíitti 11, efe la Qoruña d D, PauU^ 
ne Barrmechta y Montegui, quedestm* 
pe^a iguml cargo en la de Údcens.-^Fd- 
gina 81(A

úSro /übdíndo con honores de Presidente 
deSalalde la Audiencia de Madrid d 
JD, Juan José Feíayo y Qawen, Magistra' 
do de )<f^!^rúoriáíde B 
gina

á la ploea de Magisira
do de fm Audiencia Territorial d  ̂Bf̂ rce* 
lona rl D. Fernmndo úe Prat ̂ Qoy, Jmz de 
primita instancm d$i d-strtto do la Ati* 
áisnc a, de la müma c iu d a d ,P á g i
na 3 O,

Okron nbrandopora la plaaa de Magis- 
irad{ de la Audiencia Terriiorial de 
Bur¡¡ if á D. Juan Mormo lequnráo, 
Fisco I d# la provincial de Balamanca»-- 
Pági  ̂ a 310,

€iro Id n para la plaea de Fiscal de la 
Audii acia Provineinl de Salamanca á 
D. M% fiel 8 áie Qómee, Magistrado de la 
ilffdiii cía Torritóríal de Burgos,'^Pá-
gina l W.

Otro nos 
raim

brando para el Juzgado de prime- 
anda y de instrucción del distrito

de la Audiencia, de Barcelona, á D. Ma- 
nuel Martínez Muñie, Presidente de la
Provincial de Lérida.'—Página 310,

Otro promoviendo á la plaea de Presidente
de la Auiíiencia ProvincM de Lérida á 
D, Miguel Rtrnúndse y Fernández, Ma* 
gi&trado de la de Zamora.—Página 310. 

Giro trasladando á  la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Frovincml d# Zamora á 
D. Bramón Ülarla Carrizo y Hsvia, que 
sirve igual cargo en la de Salamanca. 
Fdgima 321.

Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial de Salamanca á JD* Manuel de la 
C^eva y Donoso, que dasempeña igual 
cargo en la de Oreme.—Página 311.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Auáimcim Provincial de Orense á 
B. Angel Qóm^e Pmero, Juez de primirá 
instancia de Vigo.—Página 311.

Ministerio de Haolendat 
JSeal ordc» mololcftdo el expediente ins- 

ituido rotativo Ú réor^am^zacián ded ser • 
t?lcfO racatfdairrio ei» la provincia de Ah 
meria y revisión de premios de cobranza. 
Páginas 311 y 312,
iínisUrU ii Iiütraedéi FáMfes f Bellas Irtess 

Eeal orden deianáo sin efecto el nombra
miento de O. Francisco de Torres de Na
varra y Jimémz para el cargo de Presi 
dente de la Au Hernia Provmcial ée Be- 
llm Artes de Mfñíaga, y nombrando en 
su lugar á ü , José Aurelio Lurios, Mar
qués de Larios,—Página 312.

Mlnlsterle de Fementis 
Seal orden declarando no ptiede deiarse 

sin efecto ü  de 31 de Marzo del año ac
tual, dictada en el expediente instruida 
con motivo de instancia de las represen
taciones dé las Compañías navieras Iba- 
rra y Compañía, de Sevilla, y Trasat^

¡dntica, de Barcelona, en solicitud de in
troducir algunas modificaciones en el

i - servicio de practicaje del puerto y ría de
/Bilbao, y disponiendo qm referida Beal
§ orden se publique en mte psrióMco oflciah 

Páginas 312 y 313,
/ídmHiistraolón Central.

Marina.—DireodÓB do Navagt-
oión y Pesca Marítima.—ücieo fi los na* 
veganies.'-Grmn SO.-'Página 313.

Hacienda.— Generai doi Teso* 
ro Fáblico f  OrdaBación General do 
Fagos dei Estado.—Solida de los pue
blos y aáminutraciones donde han cabi
do en suerte los p r m m  mayores del sor
teo de la LiMria Nacional, celebrado en 
el dia de ager.--Fágina 315,

OoBnENAOidN. — Subsecretaría. — OonH» 
nuáción de la relación certificada de hss 
cantidades recaudadms en los Gobéemúa 
ÍHdlie QNi se cétfm, i¡on destino á la ene- 
or^fción nacional abieria por imictatim 
dea.M .lmmma  J9.« Victoria Bugmim 
(q, jO. g.) pmm socorrer d loe iipoloto 
r«paírlado8 .— 315,

AmmxQ I.*'—Bolsa.—OBa»R^ATORio Om-
EBAL MBTBOROLÓGIOO. — SUBASTAS —
Administración Provincial. — adms- 
NistBAcidN Munioipal—Anuncios opi*
CIALES de la Hiároeléoirica Seromme, 

 ̂ Smiriad minera La Brevedad y éocie- 
I dad BidráuUca Sanilllaina.—Santoral. 
I Espactíoulos.

An iz o  jÉiíDicfoB.—Ohadbos a iiA B le-
TIOOS DB

Fombnto.—Dlreeoidn General de Oomer- 
oio, Industria f  Trabajo,—Oomanica- 
eiouei Marítimas,-Tarifa de flúes de 
la linea Filipinas, presentada por la 
Compañía Trasatlántica.

Anixo  S.*’ — Tribunal s u p b u io ,—Sala 
DB lo OitriL.— Pllaeó 67.

i  A R I B  D F Í Q A L
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de Oim 
me trui

BEL CONSEJO BE IDISTBO S
i Ret Don AUonm XIII (q. D. g.) 

eo n tin tv ^  en «a importante
Miad,

I aoperior de Falaelo dice á eata 
^da lo aigniente:

Sr.: El Decano de lo . MSdieoa 
ia, en comnnioaeidn de eate dia, 

I lo kigniente! 
kdt Br.: Oon eata fecha el Exce- 
b  Mñoe Frofemr Becaaens, melentíai

el honor de participar i  V, H, 
la Reina (q. D. g.) y S. A. R. el 

Don Qonaalo continfian en eata* 
io; anapendiéndoae dwde 

ipwteii.»

.Lo que da orden de S. M. e lB st (qne 
Dio. guarde) traalado i  V. E. para an 
conocimiento y e fe c to ,  eonaiguiéatéa. 
Dioa guárde IV . E. mucho, afioa. Pala* 
cío, 2 de Noviembre de 1914.=:E1 Jefe au- 
perior de Palacio, El Marqn6i de la To
rrecilla. - 

.Sefior Freaidente del Gonaejo de Mi- 
niatroa.»

SB. AA. RR. el Principe de Aaluriu i  
Inhmtca y la. demia peraonas de la Au* 
guata Real Familia continúan lin nove* 
dad en au importante aalud*

HIMSTERIO DE GMCIA T JUSTICIA

■''^REALES DECRETOS 
Vengo en traaladar ú la plaza de Pre- 

Bidente de ia Audiencia Territorial de 
Ci««re% TMMute por haber aldo tambiOii

I traaladado D. Paulino Barreneohea, i  
- D. Franeíaco Javier Lapoya y Etoiz, que 

airve igual cargo en la de Albacete.
Dado en Palaeio á dea de Noviembre 

de mil novecieutoa catorce,
' KBfjJBEga 

El Úlnto^o Sé Ornela y rmUcta,
tardo Ditf.

Vengo en traMadar i  la plaza de Pre* 
Bidente de la Audiencia Territoral de 
Albacete, vacante por haber aido también 
traaladado D. Franoiaoo Javier Lapoya, 
i  D. Jacinto JarAiz y Farnfndez, quealr* 
ve igual cargo en la da la Oorufia.

Dado en Palacio á doa dq Noviembre 
de mil noveoientoa catorcei

SLCQHS(l.i 
n  mattlM Ba loracu i  EaMItfiih 

ta id f Ditf.



BIO

Ymgo en traaladar á ía plaza de Preii- 
deata de la Audiencia Territorial do la 
Cornñai vacante por haber sido también 
trasladado D. Jacinto Jariiz, á D. Pauli
no Barrenaohea y Montegu!, que sirve 
Igual cargo en la de Cáeeres,

Dado en Palacio S dos de Noviembre 
de mil noveoientos oatoreea

j s m p is m
II Ministro as üracli f  SnstúAs,

Eduardo Dato.

De conformidad con lo prevenido en 
los artieulos 239 y 204 de la Isf proviiio- 
na! iobre Organización del Poder judi» 
ciál,

Vengo @n jubiliri con el haber que por 
olasiñsüdóa la corresponda y los hono- 
roi de Proiidaiila de Sala á@ la Aiidienafa 
d i Madrid, é D. Juan Josi Pelayo y Gô  
wen, lliglstrado de la Téitifcoriil da Bar- 
eelona.

Dado en Palacio i  dos de Noviembre 
de mil novecientos catorce.

am oN Sq.
SI Mioistro as Gracia y I s i t i ^

Eduardo Dato.

De conformidad eon lo prevenido en 
el artículo 45 ia  la ley - adtcicnil á Ii Or- 
gisiaa dsl Poder jmdickl, en ral^eién 
con el 4.® del E^al dscreio i© 20 i© Junio 
de 1912,

Vengo ©n promover, en ©i turno pri
mero, á la plaza, de Magistrado de la Au- 
iienda Tarñtoriá! de^Barieíona, vactnt© 
por júbllación da D, Jusn José Paíif o, á 
D. Ftm m ñú  d@ Pmt j  Gay, Juez'de pri
mera miranda ie l distrito d© la A uá!^- 
clfií ü& m isiinia dudad, que ocupa el pri^ 
m® leg if en ©1'©icalifón de los da su

Dado m  Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos ̂ oatorio.

M jWQMBS, 
mi Miaislm Se Gracia y yusticia,

Eduardo Dato.
Miraos y mrnMm de D. Fernando efe Fm i 

u o&a»
Se le espidió el título de Ltaendaio m  

Dgmho civil y canónico en 1,® de Marzo 
de 1882.

IJsrdó la profesión más de seis años 
pigihdó cuota;

En 23 de Julio de 1895/ ftié nombrado 
Juez de primera instancia de Humacao, 
de asaensó; se embarcó en, 21 de Septiem
bre del mismó ifíb, y'tóhió poseidói éti 
20 de Octubre siguiente.

Por Real oiden de 24 de Enero de 1896, 
nombrado Juez de primera instanoia del 
distrito de San Francisco, dé Sin Juan 
d© Puerto Rico, de término, y tomó pose- 
alón en 20 de Marzo del mitmo año.

Eá 24 de Dioiémbré dé 1897, fué trasla
dado ai Juzgado de la Cateirál, poséalo* 
náMdosa m  l6 dé-Fabftro d© 1898. '

El GóbUmú ifisulgf le nombró para la 
ph^ü de Taniente Fiscal da la Audiencia 
de Puerto Rko, habiendo tomado pose
sión de ente c^rgo en 11 dé Junio del 
jnisráo año d® 1898.

Por Decreto dcl GeMtroo insular d«

3 íTóyiemlir^ i m ETf
, .«>^S0r.-í:=?WHWWfS<í̂ ?F.v.r,W*r:’>

Puerto Rico, facha 29 de Septiembre de 
igual año. m le ^eplaró excedente del car
go de Tinitnt® Fiiütio 

Por Rea! orden da 3 de Febrero de 
1899, se dispon© m la rgputa excedente.

En 26 de Abril de 1901, m le reconoce 
la categoría de Juez de término en la 
Peníniuli.

En 10 de Noviembre de 1902, nombra
do Abogado Fiscal de la Audiencia de la 
Ooruña, y se posesionó m  17 de Diciem
bre siguiénte.

Éis 23 del mfimo mer, nombr^ido, á su 
Insto'^if, para el- Jiizgado de Tortas», 
del que tomó pmmién en 19 de Inero da 
1903.

Por Rea! damit^ di 23 ie  Bapitembre 
de 1904, fué .promovido, en el túmo pri
mero, á Magistrado áe It Audi^scia Fro- 
viBtst l̂ d© Bof ig. ' 

l n l 2  ú& Ostubra dgulest®, Eombrúdo 
p^ra igual píizt da-la da HuMv^, pose* 
gloniüdoi© en 25 Noviembre,

Por R@i! otám  di 30 do M^to da 1005 
y previo if? leerme'  ̂ í'o la Jaitxta
aÉlifi0adc?ra ñét Fúübt |î  sa le ra« 
coeoeió l i  iBÜgüadtá en e! da Ma- 
glitrado d© Audlesida PrcivlECit! d#iáe 
©i 114e Jiinio dísl898, en que tomé po*̂  
«eiión d© la plaza d© TaniepJe FliCtl de 
la Au itenciii Tarritorkl de Puarío Riso.

En 2 i© Oalubra ídem, promovido, ©n 
. turno iegufído, á Prasidenta d@ la Pro- 
v icd il d© Huelvi; poseilón 12 ídem.

Eü 29 deGitubr© de 1938, triiltd tdo, 
i  m  iolicitud, i  igual plast en l i  de Oas- 
tellón, elécto.

En 19 da' Novlambra da ídem, nombra
do, i  (ImmM, Mágtitrsdo d© M Terri
torial d0 -Yfeíenaiii :po^eii0n en 9 d© Di- 
deMte©.

In  14 DMsmbra da 1911, no;íiibrado 
.Juez da primera imU.mi% Atá distrito de 
Ja.Audienda, áe Birnii0 iip,..tomaiido po- 
gesién aa 12 da Eisgro da 1912.

l a  4 da Febrero da 1898, el Gobierno 
general de la isla de Puerto Rico lo propu
so pára usa r€C6inp6iísa por iu^ sarvWcs 
ccimo Prciid^nl® d© la Junta"muaieipal 
úeíüBmú,

En 28 d© Abnl da 1806, se 1© dieron las 
graeki por g.aKerdo d© la Diputación 
FimíBMíul á® H'ialva con motivo de ha* 
bar con tribuido eficszment© á reguliri* 
m i f  mejorar Ii áihmiúñmón d@ lou prc- 
i€s da 1$. Cñfmh mmjgmño da mt® ier- 
visio á la Sociedid da Sin Vicaníé de 
Paúl.

En Barcelona h i sido difarentes vcoca 
designado Juez aspaak! para entender 
en los servicios incoádoi con motivo de 
las huelgás, y por su celo áeiplegadoen 
la instrucción y tarmimaéión dé los mis
mos, se acordó por la Sila de gobierno 
de la Audiencia que f  © hiciese constar la 
satishiociónoon qu6¡sa había viito su con
ducta, comunicándolo á la Superioridad 
á los efectos i  que hubiere Iugar«

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Burgos, vacante por haber sido tam* 
bién nombrado para otro cargo D. Mi' 
guel BIiz, á D. Jtt|ii Moreno Izquierdo, 
Fiscal de la Provlné&l de Salamanca..

Dado en Palacio^ á dos de Noviambre 
de mil novecientas catorce,

E m m ñ m
II  Ministro de Gracia y Jastida,

Accadiendo i lo  solicitaio por D. Mi< 
guel Báiz Gómez, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Flicii de la Provincial de Salamanca, 
vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Juan Moreno.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos catorce. i

ALÍPNSQ- ,
SI Ministro 9e Gracia y Justicia, J

Edn̂ rdo Dato.
i
iI Accsdiendo i  lo iolicitado; por D. Ma- 
I nuel Martínez' Múñiz, Pftsldli&e * déT la
I Audiencia Provincial d@ Lérida^,
I Vengo en ncmbrarl© para el Juzgado 
I da primera instancia y de iasírucdón 
I d@I áisirito d© la Audiencia ile Barcelo- 
I m ,  v^^^nte por promoción de D. Fernán- 
I ' do da Pml. í
I Dsdo m  Palacio á ácn de Noviembre 
i de mil novecientos catorce.

wúm mQ »
SI Ministro Se Gracia y Jnstlci(Ei, |  j

Eduardo Dato.

Da conformidid con lo prc|,va!Üáo ©n el 
arikulo 44 de la ley a iidon ll á la Orgá
nica del Poder ¡udieial, en ¿elación con 
©I 4,® dal Rea! decreto de 20 de Junio 
do 1912, , * , :

V^Bgo ©n promover, en el turno se
gundo, á M pkza de Presidlntc de la 
Audiencia Frovfnclii da Lérid^, vacante 
por nombramianto para oiro 'cargo de 
D. Mámuel Martínez, á D. Migueí^Harnin- 
dfz y Farnáid^, Magiitrádo dé |i% é Za
mora, que ocupa él primeip lugpr en el 
egcalafón de los da su categoría,

Baio cu Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos catorce. '

i^LFprsa.
m Ministro ae Gracia y Jnstl$la« j a

Eduardo Dato.

Mériks y servicios de D. Miguel Hernúndss 
U Fernández, i

03 la expidió él título de Abogado en 
13 de Febrero da 1886. 1

EJ trdó  la profesión en Ztmori; y des - 
empsñó también el cargo de Abogado 
Fiscal sustituto de aquella Audiénoia,

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud da oposición, aiplrante á|la Judi
catura, con él número 51 en lá eléaia dal 
Guerpo,

En 30 de Octubre de 1891̂  ie | le nom
bró, en turno primero, Juez de gP|imera 
instancia de Balcrádo, dé éP iiu^  
posesión en 14 de Noviembre.

Bri 28 do do 1892; 
nombrado Sacretario de iti Audiencia de 

de cuyo daslino se pos^ionó en 
2idé:M«yo;^' - ^

En 23 ie  Diéiémbra de 1893, tilaladado 
al Juzgado de Puebla de S&nabr^, pose- 

Enero de ljB|4.
, En 26 dé Marzo di 1897, ai &TSanta 
María dé Nisvá; tomó poséáión >en 9 de 
Miyo. '

áú  11 da Febrero de 1801, propovido, 
en turEO. segundo, al;d§>,.|gopfort©, ..dé lli- 
.censo; se poga^onóén..26/delmii^ peÜ,'

Eá t í  dé9unió Á9 W^^



m r n m  m  m í 3 N ov iem bre  19Í Í S i l

toriío á T^súmU Zt-
mora, posasioisindoge m  21 dal mismo 
mtB,

Ea 15 de J?jI!o d.@ 1911, promovido, m  
tíxmo priíiíSf̂ rOs á da I t  Fro^
vlfidal da Z§mor^, lomtüio poiií©ioj5i, m  
21 áe me'i?.

AQmMmú.Q á lo solicitado por D. Kt 
mon M iiíi, Oarrissó f  Miglstmílo.
áa lü Auiiaxiaia F)roi?díalal á@ Sala 
mmm»

¥e.csgo trggla 1i d 6 á lg:íial pUtn. da 
la de Z^tmora, v^ctuta por promodóii de 
D.

• D^dci m  á do;? da Noviembre
áñ mil í^úvmímtoB cjatoiê â

MjWOmQ.
m Mtalstro d« Grmcln y Ja s tlc ^

Edaardd Dato.

Aasailendo i  lo^ d.6^300 de D. Mtiiuél 
d ^ la  Oti'ara jr i)<moso, Magistrado a« ia 
A^sdieada Proyi,nal;ii d í Oresse, ©laoio, 

VaQgo eü íM lad&rle á iguai pisssa da 
la da por Isabsr sido
lambiófí trásladádo D. E^moa Maríá Oa* 
trl5so.

Bxtúo m  Figlaolo á doa-da Noviembre 
da m il ndvímaBtos c t̂oraa.,

ALFONia
ai p a ls tro  a« Gracia y 

Bdaardo Dato,

Be sosformidad ooh lo prevenido ea 
el artículo 43 de la íey adioioaal á ia Of • 
gá^icíá dri Pod-î r ¡aíjirial, ea relaoión aoa
m 4.̂  4ai Ee d deci'yto de 20 de J^aio de 
1912,

y î>go -Yíié promo^e#^ eai ^eiáaíad píi- 
m^ro, á la plasa 4e Magistrado de la Au- 
dl8f>o a Psroviaciel de Orease, vaoaate

traflaolóa de D. Maaaal de la Oaava, 
á D.-A!>g©i FiUfe?, ^ m z  de pri^
mera JueíaíjíCM da Yigo, que ocmpt el 
pr«.m«r eo. el 5n da loi üe su 
cal«^gorí .̂

B^do m  Paiaeio á do® da Noviembie 
de mü iioví9t?iaíritô  a^torea,

ALFONia
ai Spsüstro a« Grada y

Bdoardo Dato.
Méritos y servicios

ds D. Angeí Qómw Fiñuo^
Sa le espidió @1 tí talo de Abogado en

21 ce M̂ííS'̂ ¿ da 1885, t?joírí̂ íó m. pr^ít.-
aló*̂  en T lelo pon ba^n qonoepto jr pa*
fábdí> I | op''í‘̂ ®po»dioiíita cuota desie el 

5 da AoiPil d^i rtffaí ida año haata 3G de 
J« íro í^ í887 .

^ín 2 !e Agoilo ie  1890, fué nombrado 
á la Ju /iostiiira, eo.u 1̂ núme« 

re 84 la daJ Ouerpo,'
Jki '22 dé Biüífembre d^i iniáma año, se 

le nomb' d tgual m an S ecre tsrio  de la 
Aü44%iip:a pcsesiooáadose ©u
2 1 8 9 1 .

Kn 24 da Judo de 1892, dacígrado m- 
sanee, por léforma.

Jáí.t 4 da Oistabre üiguía&te, f4ó hí îh- 
b rtéo  •VcesíeGrétátrio interino de la Au- 
dieiiptg de Jfdp; I© Poae|lanó ea 19 delipispippLea.

1893» l« IP aoolató oeianto} tm  init«ñ©ii,

l a  SI da -Ui 1895, m  la nom-
’; bré, por su úü í^^pirante á la Jíx-
5 álottiíra, Kegi^^r^ lor iaterino del parti- 
5 do da Balmon^', a iorme a! Real deore 
í ío d© 17 d<3 Ja  z 4 ^ño.
¿ Eti Si de D b e  efe 1896, nombri-
I do Ju6i da m 31 ii^sta^cta d@ Baaa- 
i dó0 , d i ei: traas, t ^ 0  iKisasida en 29 da 
í Eáseipj e 1897, V '
. Eii-24 da Fa!i',rer.3 de i898, irafkdádo 
I 1̂ de La Oañm.
I Ed 24 JmnH de 1902, t i  d© Banda;
I m posa>daao ¿ui 23 á ■■ Julio, .
> 22 áo ñp, da 1907, promoTido,

ési t'í-ao .'e al d o ' d - i
I asaert^o, f  toiao pois-i^ón m .l úq Sao- 
I tiemble., . , \   ̂ .
I Ee 25 de Bapiiembra dp 1909, traslada- 
I áú a! ie  TúfVdeJ qua ia.poseísiobQ '-é'n 15 

ÚM Octubre.
E& 12 de Eaero de 1911, traaialido al 

d t Vigü, ,p.oi?3i!o'aindosa el ̂ de.F-ab.eero.
En. 1,8 d«5 Julio da igutl año, promoví, 

do, m  Uítno primero,'al;' del di^tl’ito del 
i Oampid'O, da Grintíls, da término,
I ppiesioBÓ el 2 da Agosto.

Ea 10 4a Agosto slgiuantf, nombrado, 
©n opmiiión, á sa i 'áeaab§í, pa-a el da 
Vígq, poge^ionindoia el 4 de'Stí'ptlembré.

Eíá i.® de Enero da 1913, diipuib por 
R- t̂l orden, que sirviem.do ei.
clfido Juz^ido ñe Vigo, poü la caí^ígoilt 
ds térmiiio que le faé aifgnaái por lá ley 
de FiCesEpuaBlci ds 24 da Biaíémbra de 
1912; poi^giéú el 14 dél miimo ínss.

..

SiW E M O  DE M C íE lli ■

BIAL ORDEN
Vkto ©1 tspaáknte ganara! instruido 

pop ia Teiorerít de Hsoienla de Almarít 
en v ifíul dé lo dlspaeito ©a la dráuiar 
do ese Omtro direesiva d^ 28 da Saptiem 
bra 4a 1900, dki^la aomo ajuaeíJaeucia 
de lo pr asa rilo m  los anísalos 4.® y 5.® 
de It lastrusotóé da 26 de Abril del mis* 
mo año, para la reorgiñizf3ión del sarvi- 
eio raaaulatodo la eiíads proviáeia y 
revlsióú áo los pramla^ ie  aobraais en 
Iré zonti e'n qué #ai4 aqiaéiloi essisas:' 

R^íiUltindo qua dieba províaoilV 4U9 
oompraade 108 Ayuat&mlí^Sos, m  halla 
dividida en 10 partí los judie tales y en 
otras tantas zonái de mcáuda^ióií:

Hesaitsudo qaa iñ Junsa Jefas de 
Haaiebda dé la provino!#, eñ sesiéfl dé 7 
de Abril ú.timo, áeéptsndo los datéa y 
antééédenlea reunidos en el espediente 
par la Tegorarít y, en parte, lo informa
da porta misma oñdni, moordó prapo-
uei: ■

1.° Q lie se agregue la zona de Ouevas
da Vera, eampueiíá solamente >de dos 
pueblos (OuBvti j  Fulpl)A la de Vara,y.

2.° Q m m  i  amante él -premio de 00 • 
branz^ ©n todai ím  zoúaSj s^ñlláddPSe 
los áiguiéntds: á i t  de la oapiral el 3 por 
100, en vez del de 1,75 par ICO que tiéua 
©n la aetuálilaJ;; á ¿a da Bai jsi ©.r2|50,'én 
rm  'dal 1,85; á da Otííjifti' il 3,25, 
vas íi^I 1,90; á la áú G lrgéi ©blfas, 6U Vísz 
del 1,50; á la de IJaéraa.i-Orara e i'te i, an 
vez dal dos; á la da Purehant el 3,40, m  
Vísz do! dotj i i t 'd e  Sarbts'éi3,25, m  vez 
del 2,25, y i  la da Vara oon la de Qumm

da Verf, el 3,40, en vez del dos que tien@ 
la primert y del 1,50 que tiene la segundan 

Reiullipdo que la Junta de Jefes 
f pona en apoyo de su propuesta de au« 

mente d© premio de cobranza en todas 
i las zeuas, aparta da las eondioienes es»
' pacinlei de aquiila provincia, el hecho da 

' qm^'•ü psitr, d^ :haber to,nscurrjdo ya 
I doi año^ d^sde que m  implantó este rá» 

gim^n d6 recaudición m  Almeríi, estin 
aún vacantes cuadro aoaas, entré eii%s"'|g 
dé la mpiMy-gov falla d t ieíiiraníes, 110 
©bstanta haber sido anunciadas las va- 
o^nt^e, siendo causa de ello el no ser ra» 
munerador el premio de cobranza que 

f tienen ieñtlado;
'Reiuitedísque con ania'doridad S la 

instrucción de dicho expediente, en 14 
de Mijo de 1912, y coa ocasida de termi
nar en 81 de Diciembra da dicho año el 
contrato da arriendo del servido de re- 
cniid^olóu de Oonlrlbuciones que antes 
regía en Almerk, la Junta de Jifas déla 
Dálagación de H ideada y t elevó ¿ ese 
Oent^q propueit^ de aumento dal premio 
de Cobranza an todas k i  zonas da la pro» 
vinoit, auisqua con tipos no tan elevados 
como los que en dicho expediente se pro
ponen:

Vistoi ios artíaulos 4.® y 5.° de la Ins- 
trncción pira el ssrvioio de recaudación 
de las OontribucioncÉ é impuestos del 
Estado de 26 de Abril de 1900:

I OoEsidarando que la experiencia viene 
demoitrando, y aM lo reconoció ese Cen
tro directivo en su citada circular de 2S 
de Septiembre da 1900, la necesidad de 
reyíásr is oígséi«s6idn áei servicio re» 
cauéa^orio, def^tuoió en varias provin- 
oíss, y loi premios da cobranza asignados 
á ios Eeoaudadpres en las zpnák que ios 
téiigan rédutíldos, á fin dé qué todos dis- 
friitea ^  un^ r(^ribución equitativa y 
iañcieete que. las permita atender ©1 
pigo de personal'auxiliar y demis gas* 
tos indkpenaabiei dal servicio, y esme»' 
rarse en la buena gestión rdcaudatqrla, i  
cuyos finas hubieron de concederse las 
autorizadonas que contleiien los art!ou<» 
los 4.̂  f  5*̂  de dicha Instrucción para 

. modificar, cuando se estime conveniente, 
la demarcación de zonas racaudatorias y 
ion pre.niasi ¿!e cobranza:

Oomiáeraíido qu© la modiñcación que 
propone la Junta de Jeíci de Htcienda 
de Almería respecto i  la organización 
del servicio recaudttorio, consistente au 
agregar é la zona de ?ara la de Cuevat 
da tera , .©» muy atendible, toda vez q m  
Asta sólo se compone de dos puebles, y 
qiie media aiamás It circunstancia de 
hallarse vacante; y 

Consiáerando que es evidente la con*̂  
veaikiick á© elevar ©I premio de cobran» 
zi m  todss las zonas da la provincia por 
k i  razopfx  ̂exau^'títs por dich^ Junta de 
Jefet, si Men son de estimarse un tanto 
excesivos los aumentos que propone, pE<» 
rdciando bailante que didio aumento 
eéniiili in 0,40 por 100 en la zoxm da



i r s i l i  Kotiembre ISÍ4 m m s  9 i  ir& aria . * so?
Barja, 0,50 por 100 ea las de la ospltal, 
Girgal, HaSroal'Orera, Sorbea, VéleaRu* 
bio y Ver»; 1 por 100 en la da Parobena, 
y 1)10 por 100 en la de Oanjayar,

S. M, el Rbt (q. D. g.)i oonformándoae 
Pon lo propneito por eaa Direeaión Ga
ñera!, ha tenido á bien aoordar:

1.® Que <e agregne á la zona de Vera 
Za de Gaevaa de Vera, manteniéndoBo en 
lo demái la aotual dirlaldn de zonas de 
la provínola de Almería; y

2.® Qne i  partir del aotual trimestre 
te asignen i  loa Beoaudadores de zona 
de dioha provínola por la oobrenza en el 
periodo voluntario loa siguientes pre
mios: zona de la Capital, el 2,25 por 100; 
Berjt, 6l 1,75; Oanjayar, el 3: Gérgal, el 2; i 
Hnéroai Overa, el 2,50; Paríhena, el 8; |  
Sorbas, el 2,75; Vélez Rubio, el 2,5o 
Vera, el 2,50, V

Ds B " ’
—Mt-sfdisí b  digo & f .  i, para su 

«onoeimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. mnohos^aaos. Madrid, 31 
de Octubre de 1914,

® BUQALIAIi.
Señor Director general del Tesoro Pd> 

bUeo.

ÍSMISTEEI0 DE fflTElICCíOlS PÜBUCl
f  BELLAS ABTIS

REAL ORDEN 
limo. Sr.: No habiendo tomado pose* 

«idn del cargo da Presidente de la Aca
demia provincial de Bailas Artes de M&- 
laga D. Francisco Torres de Navarra y 
Jiménez, nombrado por Real orden de 9 
de Junio último,

S. M, el Ret (q, D. g.) ha tenido fi bien 
disponer se deje sin efecto el oitado ncm 
bramiento, y te nombre en su logar i  
D. José Aurelio Lirior, Marqués de La- 
rlcs,

Dfl Rsa! orden lo digo á V, I. para 
BU c( a  :¡oimiento y efectos. Dios guarde 
S V. I, muchos años. Madrid, 31 de Octu
bre do 1914.

BBRGAMIN.
Señor Bubseeretario de este Ministerio.

' mSTEEIO DE FO1EK0

'  r e a l  ORDEN
Excmo. Sr.i Vista la Real orden da eae 

Ministerio de su digno cargo, faciht,29de 
Agosto úUime, invitando; á eele da Fo* 
mentó para que declare sin efecto la da 
31 de Marzo dai corriente año, dictada en 
6l expediente instruido con motivo de 
instancia elevada, por la i:epresentapíón 
de las Oompañfas navieras Ibarra y Oom 
psñía, de Sevilla, y Trasatlántica, de Bar
celona, en solicitud de iptroducir algu
nas modiñcadcnes en el servido de prac> 
licaje del puerto y ría de Bilbao: 

lUmUmdo que ia Real orden de 31 da

Marzo dispuso que se e^;timara la peti- 
eión formulada p o r la s  iBdicadfs ba
sas navieras, y dealard qus los Otpita- 
nes de los buques exceptuados d® tomar 
Práctico, tanto para Ja entrada á los puer
tos como para la salida y metimientos 
dentro de los mismos, pueden, bi jo su 
responiabiiidad, ser asesorados por per 
sonta extrañas á la dotación que estén 
para estos efactos al servicio de las casas 
armadoraf?

Visto el info me de la Dirección Gene
ral de Navfg&dón y Pesaa Marítima y el 
de U Asesoría general del Mlnliterio dé 
Marinf, qua a! jé  áaompaña: 

Considerando que la Retlbrdan d® SI 
de Marzo propio él CBlu"

nécesario para que sus dispoisisiones 
se ajustáriñ ál clpíritu dé la íegálidad 
vigente en la mat sria, sin que este Minfs- 
tério haya modiñsado el criterio en qm  
se inspiró al resolver el caso sométido á 
su decisión,

S. M. el R e y  (q. í% |.) ha tenido á bien 
disponer que sá minfíeste á V. R. que 
no es posible declaré |iin efecto la cita
da Real orden, la cuál deberá publicarse, 
para los efectos qua procedan, en la G a 
c e t a  d e  M adrid*

Dio» guarda á V. E* muchos iños. Jd** 
drid, 27̂ d® Octubre da 1914,

UGAJtm 
Excmo. señor Ministro da Marina.

«Ezcmo. Sr.: Visto ú  expediente instruí* 
do en virtud dé ©serito de la representa 
eión d© \m Comptñfa® Navieras Ibarra y 
Compañía, de Sevilla, y Trasatlántica, de 
Barcelona, en ei que exponen que en 
los casos en que no iean naeesarios lo* 
mar práctico, tanto para la entrada de 
los barcos á puerto como para la salida y 
los movimientos en ei interior del mis
mo, pueilsn los Oapitanes ser gsesorsdos 
por per se ñas que para estos ñnea tenga 
la Compañía á su gervidc:

Resultando que ia Oomandanola de 
Marina da Bilbao, informé:

1.° Qa@, con arreglo al Reglamento 
de 13 de Octubre de 1913 y ai de Practi
caje del puerto y ría de Bilbao de 23 de 
Marzo de 1911» los Frlcticos y Amarra^ 
dc*r*r̂ a son los únicos, segúa los cisos, á 
quien lea compete el molimiento de les 
baques en el interior de la rís; y

2.® Que en el R̂ ^̂ ĝlamento del puerto, 
©n su artículo 16, i0 d̂  termiitan Ío  ̂ bu
ques exceptuaács de temar Fráclico, y 
siendo la entrada en el puerto exterior 
un lervicio de prasllcije, de ncccsíiar 
Práctico no se puede admitir que en la 
mar pueda embarcarse, como no sea con 
moüvo de sa!vfem€nto,pars ma extriiñaá 
la dotación y menciS î on el flu da pilotear 
elbuquf:

Resultando que. al Jf.fa de la Se^aión 
correspondiente del Ministario de Mari
na informó respecto al primer punto que

siendo él Ospítán deí buque el lesponsa« 
ble de los movimientos del mi? lio, pue
de para realizarloi por falta de isus pro
pios conosimientos aceptar ó ah ider las 
indicaciones que sa le hagan, ero que 
no pueda autorizarse ni adm tirsa la 
existencia de un cuerpo extrae doiai de 
Prácticos, siendo por otra par s de la 
competencia de las Juntis locii í de loa 
puertos la determinación da los. puntos 
ddude empieza cadá Uñé de los it rvicics 
de practicije y am am ja;

Resultando que la misma Sec l'ón iñ* 
ío^mS respacio a! segundo punto lu e  no 
deba consentirse ia entrada á bollo de 
!os buquifi de personal de las Em Iresss 
mientras aquéllos no h&fsn foncbado, 
aun cuando vengan con patente II ppia, 
debiendo el Comandante, dentro di sus 
atribuciones, castigar las infracclmes 
que se cometan, pues de lo conturio 
equivaldría á admitir un servicio tian® 
destino d© practicija:

Resultando que pasado el axpedielte 
á informe de la Ásesoria del Ministeric lia 
Marina lo emitió en igual «eî  tido qo®| 
dala Sección, manifestando que el heolo 
de ser potestativo en los buques de <i 
b^taja nacional el tomar ó no PráctifI, 
no deb© entenderse que por esta libertill 
están eutorizidos para ser dirigidos pil 
otra persona que no sea el Práctico tituV 
lar del puerto de que se trata, proponiapi 
de, sin embargo, con arreglo á lo preve* 
nido en el arüsulo 184. da! Reglamento 
de 18 de Octubre de 1913, qua para resol
ver las dudas que pudiera suscitar la 
aplicación de! indicado Raglamento, se 
sometiera el asunto á la decisión dal Mi* 
nistro da Fomente; propuesta que fué 
aceptada por la Dirección Ganertl de Na
vegación y Pcici Marítima y por el Mi
nistro de Marina en Real orden de 9 de 
Febrero último:

Resultando que la Olmara de Oomer- 
dOj luácstrla y N^^vegadón de Bilbao, 
en escrito fccht 27 de E^ero, apoyó la 
prateBsión de los rapre sentantes de la 
Saciedad Bergé y Compañíf, haciendo al 
efecto varios razonamientos para deducir 
que la prohibición de servirse ios Capi
tanes, bajo suiamediata responsabilidad, 
d© personal técnico é idóneo qu© los ase
sore en BUS trabajos de entrada y salida 
del puerto, es abiertamente contrario al 
espirita y tetra del Reglamento de prac
ticaje del oitado puerlo de Bilbao, así 
como á los principies en que se fanda- 
mesía el p ra o ílo s já las rrgiss más ele
mentales de interpretación Jurí^iés, á los 
precedentes esti blecido® en la prática de 
las diapoiidonci rfglamenísrias, á ¡as 
circun^lanolaa de mgmiúM  que rodeí^a 
el puertoy ría de Bübio, y opuests, flasi* 
mente, i  los interese» de los navieros y 
de!

Retuíí^ndo que remitido ©ete escrito á 
la expresada Asesoría, iritnifdfctó óit .̂ que ; 
si bienhalís litigado después d© haber ; 
despachado ©1 expediente instruido por



lásce la  3é iTa3i:'!H.w>«K5tf. S0 f i Kot!éml)i<e l i l i
la institicla d t los Sros. B^rga jr Oompa* 
fiíf, esttidiadt, liü embirgo^ la solioitad 
de la Oámara de Oomeroio de Bilbao» se 
limitaba á exponer que los rasonamien* 
tos oonslgnsdos en la nsisma, no modifl* 
eaban el criterio sustentado en su con* 
salta» siendo» por tanto, inadmisible qué 
la libertad de tomsr ó no Práctico de nú* 
mero los buques dedicados al cabotaje 
nacional, sea tan amplia que alcance á 
poder einbarcar cualquier persona no au* 
toriztda j  ajena á la dotaoidn, para diri- 
gir los buques:

Visto al Reglamento de 13 de Octubre 
de 1913 f  el de practic» j a del puerto de 
Bilbao de 23 de Marzo de 1911:

Visto el iéformede la Seooidn de ca- 
munioaciones marítimai:

Considerando que la cuestidn está ra- 
duoida á saber si cuando no es obUgtto 
rio el serTíclo del Práctico para entrar á 
puerto y dirigir los movimientos en el 
interior da éite 9 pueden los Capitanes 
bajo su responsábiiidaá ser asesora^dos 
en estas operaciongs por personas tésni* 
cas da la confl&nza da las Casas armado 
ras y por profasionales también ál serri* 
cío de las mismas para eito@ efectos: 

Considerando que ni los Reglamentos 
locales da los puertos, ni el general, de 
13 de Octubre de 1913 para ejacueidu de 
la ley pira el Fomento de las industrias 
y comunlisaeioaas matídmair, al determi* 
nai% como éita determina en cíus artfcu* 
los 141 y |42 | los oásos en que no es ne 
cesarlo el servicio de P& áetico pira que 
un barco entra i  puerto y realice dentro 
del mismo todos lo  ̂ movimientos nece« 
sirios, no condiciona ni limita el derecho 
de las Casas armadoras á tomar por su 
cuenta todos les cuidados y todás la ga- 
raUtáss qus consideren prudentes a! me > 
jor uso de aqueila libertad, nieería racio
nal declarar que un barco puede sar di
rigido á puerto con la sola pericia y bsjo 
la responsabilidad de su Oipitán, y no 
pueda serlo si éste es asesorado por otras 
personas técnicas, profesionafes» de la 
confianza y al servicio do las Casia ar
madoras para mayor aeguridad de las 
personas y defensa del mi^ierial: 

Considerando que en los casos en que 
los preceptos reglsmentarics establecen 
á favor de las Casas armadoras la líber 
tad de tomar ó no Práctico» trátese de 
conducir el barco á puerto ó de dirigirlo 
dentro del mismo, es evídenté que el Ca
pitán, por el de tomar 4  bordo
otrat personal de U Empresa que le ase 
so m , no deja da mandar el buque ni se 
raduqo su re|pon$abiUdad, no habiaudoi 
por conalguieiite, $u estos cátoi infrac
ción de! artículo 612 del Cadigo de Oo* 
morolo, ni d^i lS8  de? Reglamento citado 
para ejeouuiónde la ley de Comunica ̂ 
ciones mtfídma§« como tampoco es in
compatible el uso de este derecho con el 
respeto debido i  las dispcaidones sanita 
rias, que en todo caso deban ser cum
plidas,

S. M. e! Rúv ( |. D. g.), da conformidad 
eou lo propuastp por el Directór general 
de Comercio, Industria y Trabajo, ha te
nido á bién dijiponar que se estime la 
petición formulada por los representan • 
tes de las Oompafiías navieras Ibarra y 
Compañía, de Sevilla» y Trasatlántica, 
de Barcelobi, yt declarar que los Cspita 
nes de los buqués exceptuados de tomar 
práctico, tanto i para la entrada á los 
puertos coino para la saUda y movimien
tos dentro de IQS mismos, pueden, bajo 
su reiponsabilidad, ser asesorados por 
personas éxtrafias á la dotación, que es
tén para estos efectos al servicio de las 
Gasas armadoras.

Lo que de Rfal orden participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muehos 
afics, Madrid, 81 do Maíz :j ia  1914.

UCARTl. 
Exorno. »eño)b^inistro da Marina.^

W m p C I Ú H  CEHIEU ’

M I É S T E R I O  D E  M A R IN A

D IreeeléBí (üéaieFAl 4Le llairéfft« t4 g> 
7  P e s c a  H a ritln ia é

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 
Advertencias.—Las marcaciones, in 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y  están dadas desde la mar, de 
( f  á 360® a partir del Norte hacia el Este« 
ó sea en el sentid©, de las manecillas de 
un reloj; ías correspondientes á peligroí; 
son dadas desde tierra. Las longitudes st 
refieren á ios ineridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden 4  tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zi^igiasl Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del maar.
(Srupo 29.f-OcÉÁNO Atlántioo.— Berro- 

to4 —Nótice tq MAriners número 1.072. 
Londres/1914.
Número 6á0«-^Todms Iti líaeis de Na- 

vegición qáá htbíaú modificado iiis de
rrota! de iramÍA del Atlá ttico Norte á 
causa de los hielos» han vuelto, según las 
últimas infprmacionei recibidaa, á tomar 
las antigUAi derrotas adoptadas para esta 
época del »Íq. i 

Los buques que ae dirigen al Este cor
tan e l meridiano de 47® W. de Gw. por 
los 40® 80V#.

íiOK que sé d|iigen al Osa te cortan este 
miamo meridié&o por los 41® 30’ N. (Avi
so núm. 6Ó2¿dê  1914.)

- i . -i ■
Océano ÁTLiifTICO m h  Este —España. 

Bhm íi« p Arosa.—B(ya$,
Servicio de Señilec Marítimas.
Ma Irid, de Julio de 1914,
Número 090.-—Ha sido hecho el cam

bio de coléradón de las boyas de las 
rías de Bayona y Vigo, con arreglo a! vi
gente Rtg^ameü t̂o de b ŝ^Hzamtentr; y 
tamb én el de k s  boias númercs 1, 2 y 3 
y la torre btilzi del bajo de la Baies, en 
la ría de Arosa (Aviso núm, 598 de 1814).

Garfas números 198 A y  120 A de la 
sección II.
Fortupol.— — Avisos sos
Navegantes número 10/19. Lisboa, 1914. 
Número 691.—A causa de avería» y 

hasta nuevo aviso, la luz de 1 grupo de 2  
destellos eada 6  «ectitidos del malecón Sur 
del puerto de Leixoes, presentará provi
sionalmente un solo dfstsllo.

Situación aproximtdt: 41® 1 0 ’ 42’ N. y 
8 ® 42 26” W. da Gw. (2® 30* 6 ” W. de SF.) 

Oarta número 703 A de la sección II.
Canal DE la  Mancha.—Inplaáerríi.—Islo 

Qu$rniSffy,—Stñai niedlUi—Notice to
Marinera número 1097. Lcndres, 1914, 
Número 692.—Sobre la cabeza del 

rompeolas de Ofaáíeau Corneé en la en
trada del puerto de Saint Fierre de Guer- 
nesey» se estableció una sirena de niebla, 
de alre bompiimido» reguUda eléctrica
mente desde el matecón da Blinoha Re - 
che (malecón Norle ó de Saint Julie»), 
que emite 1 sonido cada 15 seyundos (scni* 
dv, 2,5 seoundos; paust, 12,5 segundos).

Situadón aproximada: 49® 27’ 15’’ N. y 
2 ® 31’ 30” W. de Gw. (8® 40’ 50” E. de SF.^
Fuerio de Pode.—Lwcif.—Notioa to Mari 

ners número 1,096. Londres, 1914. 
Número 693.—La Inz ñja ro/a que es

tiba encendida en la extremidad del ma
lecón de Ssndbank^ha sido reemplazada 
por dos luces fij«s rojas «verticales», 
distantes 1 ,8  metros una de otra.

Situación sprcxlmads: 50® 41’ N. y 1® 
67’ de Gw. (4® 15’20” B, de SF.)
JRraiicío.—fifroeeKnea.—Lúe proéisfowol.— 

Avisaux Navigateurs número 810/1,784. 
París, l9l4.
Número 694.—Ha sido sustituida la 

luz de sectores blancos y rojos del faro de 
Groualiaef» por la luz provislofial qua se 
indicó en el Aviso número 643 de 1914.

Esta luz fija blanca alumbra solamen
te un sector de 6 ® de amplitud, cuyo eje 
coincide con el del leetor blanco de la luz 
extinauida.

Oon un nuevo Aviso se dará á conocer 
la fecha de la sustiiudión de esta luz pro
visional por la dcfioitivs, la cual podrá 
foncionsr eventualmente antes de esa 
fecha y sólo para ensáfo.

Situación aproximada: 51® O’ 17” N.y 2® 
6 ’ 85” E. de Gw. (8 ® 18’ 55” & de SF.)
Mar de l NoarE.—Iwlofsrro. —BIo T i  

mesit.—Canal Norih Bd niéNrp. — Bs- 
crécimienio del /iofido.—Nolice to Ma* 
rinérs^ número 1.067. Londres, 1914. 
Número 696,—Cerca de la boya nú 

mero 3 de ShingUs Bakh se ha notado un 
decrecimiento del frndo, siendo 7,60 
metros de agua el mínimo sondsje en
contrado en dicho canal.

Por medio de otros avisos se darán á 
conocer los resultados de les trabajos de 
Sondf 8  que sa han emprendido.

S tuición sproximaaa del extremo Ñor 
te de Shiogles Patcb: 51” 33* O” N. y 1® 16’ 
80” S- de Gw. (7® 28’ 50” E. d« SF.)
Frrximidades de Harwkh.*^Beemplaeo de 

una boya por oirá lamiffqaa.f-Notice to 
Marinara número 1.076. Londréi, 1914. 
Núsqcro 696.—Ha sido reemplazada 

la boya N, Shifwas por otra lumihcst, 
coyas carsoteríatiosB son las aiguientet: 

Cardoisr: 2  relámpagos ólaticoa cada 1 0  
segundos.

Faaes: relámpago 1,5 aeptit»do«; oculta- 
ción, 2  segundoéi rallmp^go» 1,5 segun
dos; oculíación, 5 segundos.

Sduscíón aproximada: 52® 1’ 15” N. y 
l® 8 8 ’ 15” E, de Gw, (7® 50’ 85” E, de SF.)
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NrM.--PoT otm  &vif0  ie daráp m li no* 
tloits ao^rea de eata luz.
Prüximidaáesi áp Y^fmouih,—'Situación de 

Ut ioya Ñ, E, Úócki .̂—Notio® to Mari 
BÚmero 1.073» Lonáres, 1914, 

Número 697.—Se ha reqíifloaáo la po* 
gidóo de la boya E. E. OóthU, que ha 
qDedüdo fossdeada á l»9 mil!ai al 282® d®l 
f«ro de Winkí^iou.

S^tusoión ipr^xlmadis: 52® 42V20” N. y 
1 ® 4 4 " 50*’ E. da Gw. (?® 57̂  10’̂ B. de SF.)
Barco faro Haübro,--EsiabheiíHientp ^  

imu mñ%l submarina áe M*05W,---Ñótrc0 
to Mtrinerá nfiidero 1.109, Londres, 
1914.
Número 698 .- Ea ©l barco fáro Hais 

b̂ o S8 ha isiítlftdG una campana Bubma' 
lina para tiempos dé ni<sbla. Di^ha cim- , 

emite un acnido cada 5 mQufidú$, í 
Si^waísién aprcxim^digi: 52® 58’ 30” N, f  

Í9 85’ E. da Gw. (7® 47’ 20” £. de SF.) (
Holanám.~-2ksgat de ’

AvU m x  Natlgitenr^súmaro 32S/L860. 
Paría, 19141 |
Número 699.—Ss ha enoontsadoen el | 

Stoi t̂aine k pn fê jo, sofera el qnp h t f  f 
4 “  , 6  de agua como mínimu b. f

Sitii^d&n sproxlmtda: 53® 19’ 48” N. y  ̂
5®̂ *̂ 8 ” B. de Gw. (1 1® 14’ 28” É. de SF.).
Ziegai de TVwiĉ alIfna. — yofidoa.—Avia ¿ 

Nivigáleurs número 323/1.861. Pá- | 
rí«, 1914. I
Número 7Ó0.-T-H}n.̂ I Sl^^k (Zafg|| d^  ̂

TerachelliBg), #ntré la boya plana dé

número 2 , ^  ha encontrado uyá ion mí ? 
niioáo d e 2 « , 2  (casi én m a|é | m ji de  ̂
^gufi muprtis), i

Sítuácidn abroximada dé la entrada del 
S!enk: 53® 2 b’ N: yS® l í ’ B, di Qwl (11®

Bíar M bditerríneo.—Islas Palsarsi.— 
U la de Mmorca.— Boyás.^
Luces de «ís/llawd«.--0 ?mandanda de 
Marina de Mihón, 80 Julio 1914.
Ñjíméro 701.—Sagún comunica el Oo 

l|ia|káante de Marina dé Mahón dabeíi 
fáéérie en el plipo de eite piér|o léi go- 
r/éceionéB alguientes^ 

n) La boj# dé argt^re al S. de la en
trada del puerto 4 éfeé lupiin irie , ̂ pe  
dando adío que sé énoneátra i  520 Me- 
tbP# al 51® 30’ del faro de 4|# pptia # in  
Oarto?;^

5) Se han instalado dos luces ll]ai 
eléctricas rojas que pe éncienden, nm , en 
U punta de Gala Fotá, y otra, en los edi- 
flcibs de la pun|a dé (Jb^|f0S, éuya é& 
étén al 318® 30’ da ia dirección de en t r i 
da en el puem;

c) Lá baliéa que frente al 4rcenal 
pisrgaba ia oriOa N. del bajo de S>7 iné* 
tr«(fs c.^ d l ^  su 

Piano rümero 8  B de la sacisión III.
8 imlÍG»--F0ndeaderQ de ¡os Sco0¡iíii--Lu0. 

Avvisi »! Né^fganti número 257/568. 
Gérieva^l914. ^ ^
Númerp 708.-r-p ea|#gter de la lus d i 

los Sdcglitu eniasproatniidadésdéloabó 
Scafeimbri, es el sipnientes be 1  destfdlo 
tíá^o  cada 8  segtmdos (d«stello, 8  fcapn- 
dos; oculttcióni 5 «spufidor.)

Sünaeión aproximada: 8 6 ® 58’ SO” N. 
14® 25* 45” B, de Gw. (2 0 ® 8 8 ’ 5” B. 

aSF.)
Illa Fáuipnam—Lms,—Ayvisi ai Navi- 

ganti número 258/572. Gónova, 1914. 
Número 70̂ 9»—A cansa dé las repara*

i,

Sottlia cl̂  i© h i re©ii:íplP?zado
provialonaSmentalfeo'ha iúz por otra qiié 
ra enciando al'ple d rla  torra de! faro y 
produo^ tín relámpago 51«co  cada 10 se» 
gufi-^oi (relámps^ p, 0,5 segundo^;,GmU^ 
éiÓBf 9 5 ségundú^f isúñ un alaancd de Í0 
millas.

Situación aproxlmtdf: 37® 56’ 3” N. 
y 12® 16’ 22” E. ú@ Gw. (18® 28’ 42” B. 
deSF.)
Turquía AHáiim.—Emirria» — Frescrip* 

cmms-^kvrn MW Navigatcurs númi' 
ro 309/1.780. París, 1̂ 14.
Número 7 0 4 .—Gomo continuagión #1 

Avisó r úmero 638 dá 19Í4V M éiln te al 
fondeo de mlnsa y á la n&végáción en la 
entrada dal c^nal da Bsmirni, un buque 
da guerra fand^fado carga de ¿..feqjfeflgs» 
te d§i .c#ntl de npcm una luz
ifojá m  éí 6xti€&ó 4s! la' Várgá piré ad 
vertir con tiémp i á los buques que, sin 
saberlo, se comarometiasen sobre la lí
nea de tprpedOi.
OCÚANO ATlXnTIOO DRti OESTE —

Üniios.—Proximidades de Galefsípw.— 
Barco'faro sustituido por unm boyalumi* 
msa. — Nottoe to M^riuers número 
27/2.247. Washington, 1914. 
N úm eM ^f. --jSa fea instituido el bar  ̂

00 faro Hemid Bank fonaéado en las pro
ximidades de GaWeston, mientras duran 
sus reparacionef, por una boya roja mar- 

LV
cada - r r  y provista de una luz hlmca H
da una ocultación cada 20 segundos (luz, 
ifl oiuiiidúu 10 mqundo»).

Situación aproxiu|aí||: 29̂  6’ 5” N. y 
94® 12’ 80’*̂ W d e W :  i(á3* íí)’ Itt” W. de 
SF.)
B¡orida.-~^Oumbñr}and Épundr-^óya Iti- 

áíSS5Íó.“-Ñodoé to iSséinérs número 
86/M58* Washington, 19H.
Número 70 6 .--^La baya Norih JeUy S 

S0 ha suitituido por otra luminosa, cilín- 
driS¿,éon supereitmctori pirámidal dé 
ésqualéto y pvoviáta da una luz de 1 rb- 

bkmco cada 3 semndíf$ ieéiám’ 
pstgo, 0̂ 8 4$guh ios; ooultoaidn, 2,7 sígun-
5p4

8  tutolón aproximadi: 30® 48’ 5” N. y 
81® 24’ 15” W, de Gw. (75® 11’ 55” W, de 
S-F.) -  "
Bohia Be¡tkmare----tm '^M^tdne io M#ri- 

ners número 26/2.138. Washington, Í914«
Ñúinero 707,—Él 1.® de Agosto de 1914 

la luz de la isla Bgg se ha modiflcado. Su 
nuevo carácter es: Blanca, de 1 ocultación 
eád# 2 seQuHdos (luz, 1  «toando; ooiilta* 
ción, 1 ssgundo).

Situación aproximada: 89® 10’ 44” N. y 
75® 8’ 13” W. de Gw. (88® 55’ 53” W. de 
SF.)
New Jersey.—-Abmcon Inhi,—B ya de ñau- 

fragio. — Notlóe to Marinera núméro 
26/2.187. WiTihington, 1914.
NúmaTo703.—P |ra  sustituir á la boya 

de asta que señalibl él ntiif|ragid de la 
bsrca cargada da catión, één^rido éb l#i 
proximidades de AbieJüón léícf, sé ha foá- 
deidb g!ra b o |f  |l |^ |d #  |  bM^ialtoid- 
zontalea ro/qs y nsgraa, próTista dé úna 
luz roja úe 1 ocultación cada 10 isgunefoa 
(luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos), 
en 14 metros de agua y en las slguiefetes 
Ifefiiaciones: faro de Absécon Inleí, t i  257® 
W; eslación da saivame^^o dé South 8ri- 
ganttoc, al 821® 30’, y de salya-
úm to  Aé Brmpütirié, ifM W í' '

Sitoagión í B̂® 21’ f8” N. y
W  Gw. 1^8 ® 7’ fb” W, 49
SF.)‘ ■ ' '

Mmsc^chmette. 8 omé&.--̂ 0 am\
bio Ú9 las caracteHstims de la lué,—
N t̂lce to Msiriiiers número 26/2.132. 
WáehÍBgton, 1914.
N úmero 709.—Hada ©180 de SB̂ pliem * 

br© se cambiará la aparlanda de la luz 
de TarpauUn Qpw, Vimymd ^o^pd, por. 
íá feigufofete: Un relámpago blanco bada 
5 mmndm,

Situtclón a ircxlmadi: 41® 28’ 8” N. v 
70® 45’ 29” W. de Gw, (64® 88’ 9” W. 
dg SF,)
Maine. — Froximtdaáes de Fúríland, ^

Bancos. — Notice to Marl^scrs núme-' 
ro 26/2129. Waihlngton, 1914.
Número 710.—&) ün b#rco cubier|p 

con 1 0  motroi de ngm ée ©n^^panira en gl 
pigQ eñtr^ el banco Prée y  éí aíré^ 
cifa Jordmm, á 1,25 millas al 331® del lai'o 
Bam lúand Dñdge.

Situad!óo arí?oxima^^a; 4t® 36’ 49” N. v 
70® iO’ 27” W. dé Gw. (63® 58’ 7” W. 
deSF.);

h) üa bsn{30 de 50 metros de diámetro 
y cubierto con 9 6  metros de sgus, le en* 
cue'ntra cu el p#|o entre la roca Wúch y  
el banco da Isía Bym t  565 mecroi al 
817® dci ftto  da Bam Island Lfdoé.

Situcción aoroxim«^df: 48® 37’ 37” N. y 
70® 1 1 ’ 2 ” W. de Gw. (63® 58’ 42” W. 
de SF.).
Brasil--Bio Para.—Borco faro. — Avis 

aux Ntvigataurs número 311/1.790. 
Paríf, 1914.
Número 7X1.—En la entrada del canal 
Dentro, en la desemboca dura del rio 

Para, se h i fondea io un birCo faró cuya 
luz tiene las características siguientes: 

Cárdete^: Fija 6 la«ica.
Aloance; 10 mi Has.
Kltuéeióin áproximads: O® 24* 10” S. y 

47® 55’ Ó” W. de Gw, (41* 42’ 40” W, 
de S F )

No se han indicado aún las dsmáo eâ
racterÍ9ii^:as.
Uruguay,— Montecideo,— Boya lum^nosa^ 
-Avie aux Navigateurs número 312/1.797» 
í^rfs, 1914.
Número 713.—Para scflilargl banco de 

la parte 8 B. da la isla Batonés (Liberta^, 
se h t fmdeado una bbya fofa provista 
de úna luz de rclánq^^rgoa rojos en 2 ,8  
metros de agua y en un ¿ugar dal que #e 
paren c! á^gqto SE. del edliftiip cqn|- 
tmtáo en él carntro de la isla, á Í8 Ó me
tros y a! 330®.

Situación aproximad*: 84® 55’ N. y 56® 
13’ W. de Gw. (50® O’ 40” W. dg SF )

Bepública Argentina,Suque faro. Banco 
chico,—Sññaí de niebla. — Aviso á los 
Navegantes número 108. Buenos Ai
res, 1914.
Número 713.—A oonsccuenoia de ave

rías en ia sirena, las señales de niebla se 
hacen en el buque f«ro Bamo Chico por 
medio déla campana, que da una cam
panada cada 30 segundos.

Si se apioxima algún buque la campa* 
na ^oca cpntjnuament*?.

ün Avíio lüícnor dará á ooi|ooer la fe
cha en que la sirena de niebla rgcobre su 
funcionamiéuto normaU 

S^toacjón aproxiniada 34® 46’ S. y 57? 
80’ W. de Gw (61® 18’ W, de SF).
Golfo de Méjioo.—Jfé/ico.—•BoA/a As^ 

ca«»4ton.—N ^rogio.—Aviio  ̂Ú ̂ os ma«
rtoci íiümcr© 82. Méjlaicb Í8W. 
W im v o  J l f . — aeiL^lii:lo3 rcctoi

asi pa^u o e í 9 F ‘3 9 » j£ 
dé la Aíii-mu'oa, 8s ti r;n 5 en ' 'OS
ce u:̂ .! büfE  ̂ f.r;.

I
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Diaha boja sa énmbntí&. m  ún piíaío 
aesde el eeal se marot si faro de la pmn- 
ía Alien i  288®;=y la pnnla NW, del cayó 
da Ouiebra á 190®í'

Sílnaeidn aproxlmadá dé}'faro da la 
punta Alien: 19“ 46’ N. y 87“ 28’ W. de 
Gw.í'8l“ 15’40” WdeSF.).
Man DK LASío Árdmio.—Miki&itcímiétíío á^ una lut. 

' N oiiQ atoM ai'iners núm ero  1.090< Lsu* 
dres, 1914,
ITdinezo 715.^En la posición ante*

Korm'-nid ros uú& basSÍak re/« y
&0 ,3 .miilas si AVáW. del faro de pauta 
Foüy, se ha encendido una Inz para sO' 
ñalar jgl arrecife de.isia jr cuyas
oaraciérístiotÉ sen las eiguientef: 

OardeUr: fija  |lanco.—PBRM.éSBHTE. 
Altura s(m&«f«tar: 9 mtóehi 
Alsawe*; 6 miyai>.
F a w  Ttíaoáe ro/a=
SitKásfó^fchrelíimada; 18“ 1 1’ 80” N. T 

76“ 27’ 30” W. ds GW. (70“ 15’ 10” W, 
-fie SF.) - -I-  ̂ ‘

El Director general, Ramón Estrada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dlreeeléii General del Tesoro PáMteo y Grdéáaeiéia General 
de Pagos del £¡stado.

N ü ít^  tm ñún^ á ím q m h m  corrñspondiáq lô  23 premios mayores
áé tcs iM S que comprende ca^  una (1# |c^ iré# «srlei deiiüefes del Sorteo 

ml^hmdo en nie dia.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

AD M IN IS TR A C IO N E S

1.*̂  Serie. 2.- Serie. 3.* Serie.

14.517 100.000 Alicante, Bilbao.  ̂A lg w r ^ f, V -  .

24.040 60.000 ■Viilávieiosa. Sevilla. Zarag;»  ̂a.
24.641 20.000 Casteiién Plana. Córdoba;: Barcelona.
25.177 1.500 Toksa.; Valencia.': ■■ Madrid,
24.394 1.500 Barcelona, Badaloña; ■ Madrid.
11.428 1.500 Valencia. Z^íra. Madrid.
22.315 1.500 Alicante. Sevilla. Mai/chcna,
11.728 1.500 Vsle,Bo!a. Valencia.
80.629 1.500 Madrid. Sevilla.

5 883 1.500 Murciif.': Madrid.
20.297 1.500 Barcelona. Valencia. 1 Vígo.
12.839 1.500 Oj r?sítntina. Pamplona. Palma Mallorca.
28.883 1.500 Gijdn, Bübio, ; Madrid.
14.241 1.500 Madrid. SdviJla.'v-.., í Madrid.
16.494 1.500 Madrid. Madrid. Madrid,
14.056 1.500 Haelvao Madrid. Zt rugosa.
27.786 1.500 Almazin. Sevilla. 1 1 Madrid.
13.342 1.500 Santiago. Cartag^a. Sevilla.
11.746 1.500 Vaienoia. . Valencia, Vilencife.
12.196 1.500 Cádiz. Utrera. Madrid.
10.028 1.500 Madrid. Sevilla, Madrid.
21.021 1.500 Barcelona. Málaga, Barcelona.
10.989 1.500 Vigo. Sevilla. Madrid.

Madrid, 2  de Noviembre de 1914,

En ef lorteo celebrado ho r̂, con arreglo 
al articulo 57 de la Instruecidn genera! 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 126 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia prowncialde Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientesi

Angela ViiiaáaresSanti»teban, Rosario 
Herrero Salvador, Florentina Padroviejo 
San José, Ooncepeión Qiiíiez Herniindez 
j  Bncarnacidn Josefa Sánchez Vázquez, 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que ié  anuncia para conocimiento 
del público j  demás efector.

Madrid, 2  de Noviembre de 1914t 
Fi 0 «| Al Ruis de TeJadSt

FROSFE0i;O DB PRBMK»
4  sorteo que se ha de eeMrar 

mlMaOrid el á ia ll de Nocümbre delSlá.
Ha de constar de 20.000 billetes, al pre

cio de 1 0 0  peséis^ cada uno, divididos en 
décimos á 1]  ̂ plsetas, distri^buyéndose 
1.383.200 p e s ^ s  én 1.083 premios, de la 
manera siguientei
PREMIOS PESETAS

£ a «o • de ««««is<a*i 250.000
I ............. 100.000
1 • t s, B g t ds a 60.0C0

19  .......dc6.000..... 114,100
956  de 800...............  764.800
99 aproximaciones de

PRpilOS PESETAS

800 pesólas ca*
da una,^para los 
99 números res
tantes de la cente
na del premio pri
mero V 

ídem de 3 oro pese- 
ta s  c a d a  úna ,  
imrÉ lo s  núme- 
refe a n te r io r  y 
posteiior al de! 
premia pritnnro^. 

Ídem de 2.500 td. ídé, 
para ios del pre< 
mió segundo, .i i., 

ídem de 2 .1 0 0  id, fd., 
para los del pre
mio tercero.. • . . .

79.200

B.GOO

5.9ÍD0

4.200
1.083 1883.200
Lm aproximadones son compatiMes 

ma mmlqniBT otro premio que pueda 
aorrespondíár ¡^1 billete; entendiéndí^ 
con respecto á. Im  señalada.^ los. nú
meros anterior y posterior al da Io$ pre- 
tnios primero, segundo y tercera que 
si saliese premiado el número 1 , su 
anterior es ©1 número 20.0ÍK3, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 serft 
el iiguiante.

Fara la aplicación d© las aproximado- 
mes de 800 peset&g, s$ iobrentiend® qua 
si @1 premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes da 
la centena; ®s decir, desde el i al 24 y 
iesde el 26 al 1 0 0 .

El sorteo se aíectuará en el local des
tinado al ©faoto, con Im solemnidades 
TreicrI.tas por la ínitrueción ie i 

&tos actos isrán pñbliaoi,,f los m nm - 
fi sniea interesados en ei corteo, tienen 
derecho, con la venii. del Fresidejita, i  
hacer, observacioneg ^obre dudas que 
lén^án respecio á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
Ístos,sa expondrá el resultado al púbiic^o 
por medie de listas impresas, únicos de- 
iumentoa fehacientes para acredilar los 
números premiados^

Los premios se pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con prea^n- 
lacién y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Abril de 1914, B1 Di- 
rsstor general, ISuardo HSdonas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S n M e c re ta r la ,

EiIocMi mtifleada dt ios eattHdadai re* 
cauáadai m h t QiMinm (heá»$ gui ta 
eUoH, con datHiio ti la ntícr^cúSn naofo* 
nal abierta por imoiaUm da 8. M. la 
Baima Doúa F^cioría (g. B. g.) para tose* 
arar é  lo* atpadehs rapab-iedot, 

(OenUnQRoifiB).

Alava,
Suma de la lista carrada en 14 de Octu

bre de 1914, 4.324,90 pesetas.
Producto líquido de la función organiza

da en el Teatro Oirco, 483,85.
D.‘ María, D.‘ Isabal, D.® Dolores, Doña 

Pilar y D.« María Teresa ürquijo, 
hijas de los Exemos. señores Mar* 
quesea de Boiarque, 100.

Junta de Damas de Llodio, 25.
Vecindario del Ayuntamiento de Llodio, 

888,40.
Concho y veoindirio de Asaeetâ  7,45*
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Veeindariode Virgafa Mayor, 5,
Af untamiento y ▼eeindario de Armifidüi 

14,65.
Idem de Correa, 9.
Idem de Gamboa, 19.
Idem de Quintana, 18,25.
Veoindario del Ayuntamiento de Uba- 

rrundia, 15,50.
Ayuntamiento y vecindario de San Vi* 

cente Arana, 23.45.
Idem de Bernedo, 38,35.
D. Eduardo Yelaaoo Goñ!, 5.

Franoiico Arechaga, O 50.
Pedro Moya Martínez, 1,50.
Teófilo de la Oueita, Magiatrado de la 

Audiencia, 5,
D. P. a .  8.
Total, 5,477,80 peietaa.

Baleares,
Suma anterior, 10.182,20 peaetae. 
Ayuntamiento y vecinoa de Ferrerlaif 

33,25.
Idem de Llnchmayor, 50.
Yecinoi de ídem, 38,40.
Idem de Cindadela (terosra relaoión), 8 6 . 
Círculo de Obreros Católicos, 46,50. 
Ayuntamiento de Eaeorea, 50.
Yaoinoa de ídem, 44,60.
D. Franoiico de P. Maasanet, Notario, 5. 
Presidente dal Centro de Defensa So

cial, 25.

VeoinoB de Ibiza (tercera relaeión), 15. 
Ayantamiento de Formentera, 15. 
Tédnoa de ídem San Francisco Javier,

25,55.
Ayuntamiento de Yllla Carlos, 2(X 
Vecinos de fdem, 127.
Ayuntamiento de Maris, 10.
Vecinos de Idsm, 7,60.
Idem de Pollensi, 19.
Ayuntamiento de Cindadela, 80,80.
Idem de Villa Carlos, 147.: :
Ayudante y personal de Marina de Alou- 

dia, 67,75.
Círculo Jafmista de Inca, ^0 .
Idem de Obreros oatóliecif de fdem, 7.
D. Vicente Torres Bufl, CapsUín retira-

dü, 1 0 . í
Ayuntamiento de Meroadál, 40.
Vecinos da ídem, 9185.
Ayuntamiento de Selva, 25.
Vecinos de ídem, 75,25.
Ayuntamiento de Deyá, 15.
Vecinos de ídem, 2 2 .
Ayuntamiento de San José, 25.
Vecinos de ídem, 160.
Idem de Cindadela, 37.
Total, 11.513,65 pesetas.

Valencia.
Suma anterior, 10 462,25 pesetas. 
Ayuntamiento y pueblo de Cortes de Pa- 

lláf, 19.50.

Junta de Damas da ídem, 23.25, 
Ayuntamiento de Genovói, 10. 
Idem de Bellrreguat, 2 0 . 
Instituto general y tósnico, 68.75. 
Suman 10.608,75 pesetas.

Suma anterior, 10.608,75 pesetas. 
Ayuntamiento de Cuart de Poblet, 15, 
Idem de Tabernes Blanquea, 25.
Idem de Benaguaoil, 50.
Idem de Jaraíuel, 25.
Idem de Algimia de Aliara, 26,60.
D. Rafael Giner, 50.
Suman 10.795,25 pesetas.

Suma anterior, 10.796,25 pesetas. 
D. Vicente Puohol y señora, 50. 
Total, 10.845,25 pesetas.

Suma anterior, 10.845,25 pesetas.
L i D^ f̂ansa, Sociedad de barberos, 10,50 

pesetas.
D.  ̂Carolina Rico, viuda de Aggery, 25. 
Ayuntamiento de Almoints, 10.
Idem de Cisinos, 10.
Total, 10,900,75 pesetas.
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